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La EIA y la EAE en LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS del  

PROCESO GENERAL  de la TOMA DE DECISIONES 

La evaluaciónambiental tiene por objetivo
introducir las restricciones o
condicionantesambientales en la toma de
decisiones, al mismo nivel de consideración
con el queseutilizan en ella las restricciones
o condicionantesdetipo económico,técnicoo
social.

Por ello, desdeel punto de vista conceptual,
la evaluación ambiental ha de efectuarse
siempre que se tomen decisiones, seandel
nivel y tipo quesean.



Más que en producir informes vistosos, pero

inútiles, la EAE necesita estar firmemente

apoyadaenel procesode toma dedecisiones.

ñEnla práctica, una evaluación

ambiental efectiva consiste en hacer el

comentario apropiado en la reunión

apropiada para que la persona

apropiada tome en consideración algo

queno habíapensadoantesò

RIKI THERIVEL, 2006
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La EIA y la EAE en LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS del  

PROCESO GENERAL  de la TOMA DE DECISIONES 

Política - direccióngeneraldela inspiracióny orientación para la
accióny la toma dedecisióngeneraldela temáticaencurso;

Plan - unaestrategiadefuturo conlasmedidascoordinadasparala
implementación del objetivo de una política, teniendo en
cuentalosplazosy mediosdisponibles;

Programa - un cronograma de compromisos, actividades e
instrumentospropuestosdentro de un sector determinado; un
paquetedeProyectosderivadosdeun Plan;

Anteproyecto - análisis de las alternativas y elección de la
solución más idónea para cada Proyecto que deriva de un
Programa;

Proyecto - especificación técnica, desarrollo y puesta en
práctica deun productoo actividadespecífica;

Ejecución o construcción del Proyecto - el paso de la
especificacióntécnicaa la realidad físicadeunProyecto;

Operacióndel Proyecto- Funcionamientooperativo del Proyecto
durantesuvidaútil;

Clausuradel Proyecto- Accionesparala finalización y cierre del
Proyectoal alcanzarsuobsolescencia.
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Evaluación ambiental: EIA y EAE (SEA) y niveles de decisión



El COMPONENTE ESTRATÉGICO en la EAE

El componente estratégico debería estar

asociadoa:

-a la naturaleza estratégica de las decisiones

implicadas

-a la continuidad del proceso de toma de

decisiones en contraposición a la toma de

decisionesaisladas. El desarrollo de los PPPes

denaturalezacontinua

-al abanico de múltiples alternativas que

aparecen



La EIA y la EAE en LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS del  

PROCESO GENERAL  de la TOMA DE DECISIONES 

-Las decisionesen los nivelesde orden superior

son las más determinantes, las más

importantes, ya que, inexorablemente,

condicionanlasdelosnivelesdeordeninferior.

-La información adecuadaa cadanivel va siendo

progresivamente más detallada, pero eso no

implica que la decisión correspondientea ese

mayordetalleseamásrelevanteo importante.

-Es incorrecto, y acarreadecisiones erróneas,

utilizar en un nivel de la toma de decisiones

información con el nivel de detalle

correspondientea otro nivel (superioro inferior)



Evaluación ambiental: EIA y EAE (SEA)

Segúnla AsociaciónInternacionalde Evaluaciónde Impacto(IAIA, por
su sigla en inglés), la EIA (Evaluación de Impacto Ambiental),
Environmental Impact Assessment en inglés, es el proceso de
identificación, predicción, evaluación y propuestasde mitigación de
los efectosprevisibles de propuestasde desarrollo ( efectosbiofísicos,
sociales,y otros relevantes),puestoen práctica antestomardecisiones
importantesy asumircompromisos. Claramentedos elementosresaltan
en esta definición: 1) la EIA está dirigida a impactos a nivel de
proyecto, y 2) el procesoseimplementa tempranamenteen el ciclo de
proyectosy antesdetomarcualquierdecisión.

La EAE (Evaluación Ambiental Estratégica), SEA (Strategic
EnvironmentalAssessment)en inglés, es un procesosistemático
para evaluar las consecuencias ambientales de políticas
propuestase iniciativas de planeso programas, unaherramienta
paraasegurarque las consideracionesambientalesse tienen en
consideraciónplenamentey setratan adecuadamenteenla etapa
apropiadamástempranade la tomade decisiones,en igualdadcon
lasconsideracioneseconómicasy sociales.



EL MÉTODO DE LAS EAE EN EL PROCESO DE DESARROLLO Y APROBACIÓN 

DE POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS

La EAE debeacomodarseal procesode elaboración y aprobación de las

Políticas, Planesy Programas, queesMUY DIFERENTE al del desarrollo

y autorizacióndelosProyectos.

Normalmente,la promoción es pública, no privada, y el promotor no es

único, ni privado. La aprobación,suele ser a nivel de gobierno o de

Parlamento.

Más que un procedimientode autorizaciónsustantivaadministrativa,en un

momento único, como en los Proyectos, existe un procesoen cascadade

ñmomentosòen los que los distintos actores intervinientes van tomando

decisionesque concretancadavezmás las propuestas, hastaconcluiren el

alcancey los contenidosfinales. La EAE debe ASEGURAR que en esos

ñmomentosòclave, las llamadasñventanaso dominios de la decisi·nò,se

tienen en cuanta las consideracionesambientalesal nivel de información

adecuado.

En una EAE es muy difícil hablarde impactosambientalesconcretosy de

medidascorrectoras,puesseestá lejos de poder identificar y caracterizar

los efectosespecíficosde los Proyectos que sederiven del Programa, Plan

o Política sometidoa evaluación. Y ello serámásdifícil cuantoel nivel enel

quesesitúala evaluacióncorrespondeaunnivel mássuperiorenel procesode

la tomadedecisiones.



CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LA EAE -1

La EAE se ocupa de conceptos, y no de

actividades concretas en términos de

localización,diseñou operacióntécnica.

Al nivel de los PPP, esmuy difícil evaluar las

repercusiones, efectos y consecuencias

ambientales de decisiones estratégicas

cpomplejas.

Una EAE centrada principalmente en el

conceptode efectos/impactono es útil, dadas

las incertidunmbres que rodean en estenivel a

las acciones concretas derivadas y a las

estimacionesde susimpactospotenciales.



CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LA EAE -2

ñAmedidaque se cuantifican más parámetrosen

elanálisis de redes de efectos,se introduce más

incertidumbre. Comoestasincertidumbrestienden

a acumularse, las repercusionesfinales de las

redes de efecto con muchos parámetros tienen

mucha más incertidumbre que las de una red

simple. En la práctica, en estoscasoscomplejos,

no seestimanunca el efecto/impacto final de las

accionesestratégicaspropuestas: la estimaciónse

detienesiemprea medio camino en esasredesde

efectos.ò CEE, 1994, DOCUMENTO SOBRE

EAE



CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LA EAE -3

El proceso de toma de decisionestoma un papel

relevante,central, en la EAE. No sóloesel resultado

de la decisión lo que necesita ser mejorado

ambientalmente,sino que para que esoseaposiblees

necesariomejorar y poner en marcha el procesode

decisiónadecuado.

El punto clave es el cambio de una evaluación

basada en el análisis de las repercusiones,

consecuenciasy efectosde una decisión en el medio

ambiente, a una evaluaciónbasadaen la valoración

de los criterios ambientalmenterelevantesdurante el

procesode toma de decisiones.

La EAE esuna evaluacióncentrada en la calidad y

consistenciadel procesode toma dedecisiones.



CONCEPTOS  DEL PROCESO DECISIONAL EN RELACIÓN A LA  EAE - 1

-DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DEL PROCESO DE TOMA DE

DECISIONES

Es la descripción de la secuencia de cada una de las diferentes

subdecisionesimplicadasen el procesode toma dedecisionesanalizado

-CONCRECIÓN DE LOS DOMINIOS DE DECISIÓN (DD)

Los dominios de decisión son los momentos en el proceso de toma de

decisionesen los que se realizan eleccionescríticas en cuanto a sus

implicacinesambientales

-CRITERIOS DE PROCEDIMIENTO (CP)

Los criterios de procedimiento son prescripciones sobre cómo deben

tomarse las decisiones. Están basadosen los principios de buena préctica

en la toma de decisiones,y proporcionan la basepara evaluar la calidad

del proceso en un DD concreto. Pueden utizarse ex-ante como

prescripciones,o ex-postcomo criterios de evaluación. Los CP permiten

la consideraciónapropiada de las implicacionesambientalesen los DD en

el procesode toma dedecisiones.



CONCEPTOS  DEL PROCESO DECISIONAL EN RELACIÓN A LA  EAE -2 

CATEGORÍAS GENERALES DE CRITERIOS DE PROCEDIMIENTO

-EXHAUSTIVIDAD . Relativo al alcancede los temasambientalesque

setratan en cadamomento.

-OPORTUNIDAD . Relativo al momento en que la información

ambiental se recoge, se pone a disposición y se incorpora en el

análisis.

-TRANSPARENCIA . Relativo a la forma en la que selleva a cabo el

análisisy seha tenisoen cuentala información ambiental.

-PARTICIPACIÓN . Relativo a la inclusión de aquellos individuos u

organizacionesrelevantes que puedan expresar diferentes puntos

de vista sobre las entradas, el análisis o las salidas en cada etapa

concretadel procesode toma dedecisiones.

-CREDIBILIDAD . Relativo a la calidad, solidezy consistenciade las

entradas,el análisiso las salidasen cadaetapaconcretadel proceso

de toma de decisiones.



Las premisas del modelo de evaluación EAE -1

ÅArticulación con políticas sectoriales y de
ordenación territorial, y de información, formación y
educación ambiental

ÅAplicación de Criterios e Indicadores de
sostenibilidad realistas en la redacción, desarrollo y
seguimiento de Planes y Programas

ÅPrevisión de mecanismos flexibles para asegurar una
aplicación eficaz y coherente en los niveles de
decisión local, regional y nacional

ÅAplicación efectiva del seguimiento y monitoreo
de la puesta en práctica de Planes y Programas

ÅAsegurar la divulgación pública de los resultados de
la EAE para fomentar la participación ciudadana en
futuros procesos



Las premisas del modelo de evaluación EAE - 2

Å Identificación y concreción de forma previa del proceso de
toma de decisiones del plan o Programa

Å Identificación en dicho proceso de las ventanas o dominios
de decisión en las que aplicar la EAE

Å Evaluación en cascada . Evitar duplicidades . Establecer
medidas y orientaciones ambientales para los programas y
proyectos que se deriven del Plan

Å Evaluación integrada . Desde el inicio, en todo el proceso de
elaboración del Plan . Los objetivos ambientales formando parte
del hilo conductor

Å Evaluación significativa . Centrada en los aspectos
ambientalmente relevantes

Å Evaluación de alternativas . Alternativas realistas , incluido
el análisis de la consideración de la alternativa òceroó



- Consideración de alternativas realistas

- Asegurar la consideración de los distintos Planes o 

Programas sectoriales y económicos incidentes en el 

mismo territorio

-Consideración de efectos territoriales, indirectos,

acumulativos, inducidos, sinérgicos, colaterales y a largo

plazo

- Consideración de impactos transfronterizos

- Cumplimiento de los compromisos adquiridos en los

Convenios y Protocolos internacionales (Kiev, Espoo,

Kioto, etc .)

- Articulación con políticas de participación, información,

formación y educación ambiental

Las premisas del modelo de evaluación EAE - 3 



CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES - 1 

Å Carácter. Indicala naturalezanegativao positiva delefecto

ÅMagnitud . Extensión, grado o escala del efecto. Aspectos

cuantitativos

ÅSignificado. Importancia relativa del efecto. Aspectos

cualitativos

ÅRelación causa-efecto (directo, indirecto en órdenes

sucesivosé; relación lineal, relación en redé)

ÅModo de producirse el efecto (aislado, sinérgico, inducido,

acumuladoé)

ÅDuración. Proyección en el tiempo del efecto (temporal,

permanente; de aparición irregular, constante; a corto plazo,

a medioplazo,a largo plazoé)

ÅCuencaespacial. Proyecciónenel espaciodel efecto(cercaníaa

la fuente,pérdida directa de recursos,é)



Los

efectos

inducidosé



CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES - 2 

ÅReversibilidad . Posibilidadde restauracióno recuperación

ñnaturalòdel efecto(reversible, irreversibleé) Funciónde

la inercia del sistema,entendidacomo su capacidadpara

resistirdesplazamientosy cambiosdesuscaracterísticas

ÅRecuperabilidad. Posibilidadderestauración,recuperación,

o rehabilitacióndel efectoconinyeccióntecnológicaexterna

(recuperable, irrecuperableé). Función de la resiliencia

del sistema,entendidacomo medidadel númerode veces

queéstepuederecuperarse.

ÅSingularidad. Funciónde la excepcionalidado rareza del

elemento,espacio,recursoo procesoafectado.

ÅRiesgo genérico. Probabilidad de ocurrencia de

situacionesdeexcepcionalgravedad(accidentes)



Las premisas del modelo de evaluación EAE - 4

- En el proceso de evaluación intervienen de forma activa y

protagonistamuy diversosactores,que son corresponsablesde su

resultado final: los promotores de los proyectos, planes y

programas; los órganos sustantivos de las diferentes

administraciones públicas, los consultores que intervienenen la

elaboraciónde los estudiosde impactoambiental,y la sociedaden

su conjunto, dotadahoy díadeunasposibilidadesde participación

pública en la evaluaciónambiental inimaginableshace tan sólo

algunasdécadas. La nuevasituaciónrequiereun verdaderocambio

en la cultura dela evaluaciónambientalparatodoslosactores.

- No hay queconcebirla evaluaciónde planescomo un fin en sí

mismo, sino como un instrumentopara incorporar los aspectos

ambientalesenlasdiferentesplanificacionessectoriales.

- Es necesarioimbricar bien los procedimientos de evaluación

ambiental de los distintosplanes,programasy proyectos,con los

diferentes tipos de procedimiento utilizados por los

correspondientes órganos sustantivos en su respectiva

planificaciónsectorial.



-INTEGRACION DE CONDICIONES Y RESTRICCIONES

AMBIENTALES EN LAS POLITICAS SECTORIALES

-MINIMIZACION DE EFECTOS ADVERSOS NO

REVERSIBLES

-APROVECHAMIENTO RACIONAL DE RECURSOS

NATURALES NO RENOVABLES (Uso de los recursos

dentro de los límites de su capacidad de regeneración)

-ESTIMULO PARA LA INNOVACION TECNOLOGICA Y

ASUNCION EQUITATIVA DE COSTES

-GESTION PUBLICA DEMOCRATICA Y COHESION

SOCIAL : TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION

CIUDADANA (POTENCIACION DE PROCESOS

PARTICIPATIVOS )

La EAE como Instrumento de Política Preventiva para la Sostenibilidad -1



-Criterios de sostenibilidad realistas y objetivos

concretos para la toma de decisiones en la

redacción de Planes y Programas .

-Mecanismos flexibles para asegurar que los

principios y criterios de sostenibilidad puedan ser

adaptados a los niveles de decisión ðlocal, regional,

nacional - por los responsables políticos y técnicos .

-Consideración de alternativas realistas incluida 

alternativa òceroó.

-Definición de indicadores simples, precisos y

medibles para el diagnóstico y seguimiento de los

Planes y Programas .

-Establecimiento de mecanismos efectivos de

comunicación entre los distintosparticipantes en el

proceso de EAE .

-Divulgación pública de los resultados de la EAE

para fomentar la participación pública en futuros

procesos

La EAE como Instrumento de Política Preventiva para la Sostenibilidad - 2



Diferencias entre la EAE y EIA en sus conceptos y uso
Elemento o Componente EAE EIA  

Nivel de Decisión  

 

Política, Plan, Programa 

 

Nivel de proyecto  

 

Foco 

 

Estratégico, visionario, conceptual 

 

Inmediato, operacional, focalizado 

 

Responsabilidad 

 

Gobierno  

 

Proponente 

 

Producto 

 

Genérico 

 

Detallado  

 

Escala de Impacto 

 

Macro, acumulativo, incertidumbre  

 

Micro, localizado 

 

Alcance de Impacto 

 

Sustentabilidad, impactos sociales y 

económicos, temas ambientales 

globales 

 

Impactos ambientales y sociales a 

nivel de proyectos  

 

Escala de Tiempo  

 

Mediano y largo plazo 

 

Corto y mediano plazo 

 

Fuente de Datos 

 

Estrategia, visión y realidad política 

 

Trabajo en terreno, muestreo, fuentes 

secundarias 

Tipo de Datos 

 

Descriptivo y cualitativo 

 

Cuantitativo 

 

Alternativas 

 

Nacional/regional, política, regulación, 

tecnológico, físico y económico  

Fases específicas ï construcción y 

operación, tecnológico  

Rigidez Analítica  

 

Más incertidumbre  

 

Más riguroso 

 

Marco de Referencia 

 

Sustentabilidad  

 

Requerimientos legales, buenas 

prácticas 

 

Consulta Pública 

 

Amplio y extendido 

 

Reducido, actores claves afectados 

por un proyecto  

 

Percepción Pública  

 

Vago, distante 

 

Más reactivo 

 

 



La Evaluación Ambiental en las Directivas de la UE



UE. EAE - Directiva 2001 / 42 /EC relativa a

la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el

medio ambiente -1

ÅLa Directiva 2001 / 42 /EC busca la congruencia , no
satisfecha por la EIA , entre los Tratados
fundamentales de la UE y las ayudas económicas de
los Fondos Estructurales de la propia UE (FEDER,
FEADER, FSE,é), ayudas basadas en Planes y
Programas , presentados por los países miembros, y no
en Proyectos .

ÅAsimismo, esta Directiva pretende la
complementariedad y la sinergia con otras
importantes Directivas y Estrategias de la UE en el
campo ambiental : Calidad Total y Responsabilidad
Social empresarial (RSE y RCE ), Sistemas de Gestión
o de Certificación ambiental (Reglamento EMAS, ISO
14000 , é), Ecoetiquetado , Directiva IPPC sobre
control integrado de la contaminación, Sistemas de
Indicadores ambientales y de sostenibilidad ,
Instrumentos económicos en materia de medio
ambiente, etc.



UE. EAE - Directiva 2001 / 42 /EC relativa a

la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el

medio ambiente -1

Objetivos, art .1:
ÅConseguir un elevado nivel de protección del medio

ambiente
Å Contribuir a la integración de aspectos

medioambientales en la preparación y adopción de
Planes y Programas con el fin de promover un
desarrollo sostenible

¿Cuándo debe comenzar la evaluación?
Å Lo más pronto posible en el proceso de planificación

ÅôLaevaluación ambiental debe llevarse a cabo durante
la preparación del Plan o Programaõ(art . 4(1))

ÅNecesidad de informar sobre el proceso de
planificación



UE. EAE - Directiva 2001 / 42 /EC relativa a

la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el

medio ambiente -2

¿Qué planes y programas son objeto de la

Directiva EAE (art .2)

Para ser objeto de la Directiva , los Planes y
Programas deben estar :

Åpreparados y/o adoptados por una autoridad
nacional, regional o local , y

Åexigidos por disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas.

Esta definición incluye:

. Modificaciones de Planes y Programas

. Planes y Programas cofinanciados por la UE



UE. EAE - Directiva 2001 / 42 /EC relativa

a la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el
medio ambiente -3



UE. EAE - Directiva 2001 / 42 /EC relativa

a la evaluación de los efectos de

determinados planes y programas en el
medio ambiente -6


